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SUPERINTENUENCIA 
Be COMPAÑÍAS 

EXTRACT 
DELLA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. SEGURIDAD PRIVADA Y ASESORÍA "BUNKER" 

  

CIA. LTDA, DELA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN MACHALA Y REFORMA 
DEL ESTATUTO 

1- ANTECEDENTES lu compañia SEGURIDAD PRIVADA Y ASESORÍA 
"BUNKER" CIA. LTDA., se construyo mediame 
el Notario Tagesimo del canton Guayaquel, el 2 

mediante Resolucion No. 03-64,.0004671 el 1 
el Registro Mercantil del cartón Guayaqui), el 4 

- CELEBRACION Y APROBACION. La esentura q 

de la compañia de responsabilidad Imitada SEG 
RÍA "BUNKER" CIA LTDA, de la ciudad de Gi 
reforma del estatuto otorgada el 22 de septidn 
Irgésimo Tercero del canton Guayaquil, ha sid; 

dencia de Compañias, mediante Resolucion No; 

de octubre de 2009 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de 
cionada la Licenciada Rocto Isabel de Fátima Va 
de Gerente General de estado cil casada, ea 
ciudad de Guayaquil 

- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION - La 
Supermntenidentla de Companias mediante Resolución No  SC4J-G-09- 
0006382 «de 14 de octubre de 2009, aprobólel cambio de dormulo de la 
compañia SEGURIDAD PRIVADA Y ASESORÍA "BUNKER" CIA. LTDA, de 
ta ciudad de Guayaqual al canton Machala, y reffrma del estatuto y ordenó la 

publicación del extracto de la 1.tenda escritura publica por tres días corsecu 
hivos, para efectos de oposición de terceros senal ca en el Art 33 de la Ley de 
Compañtas y Reglamento de O ssición coma ago previo a Su Imscripcion 

AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocáriento del publico el cambio 

de doriciko de la compañia SEGURIDAD PRIVADA Y ASESORÍA "BUNKER" 
CIA LTDA, de la ciudad de Guayaquil al carton Machala, afin de que quienes 
se creyeren con derecho a oponerse a su mscriición puedan presentar su pe- 
ticton ante uno de los Jueces de lo Civil del dombisko principal de la compañia, 

dentro de los sels días contados desde la fecha dh la última publicación de este 

extracto y además, pongan el particular en concfiimiento de la Supermtenden- 

cia de Compañías Él Juez y/o accronante que riborba la oposición notificará a 

sentura publica otorgada ante 
de mayo de 2003, aprobada 

de julio de 2003, e inscrita en 

de agosto de 2003 
lublica de cambto de domicilio 
JURIDAD PRIVADA Y ASESO- 

layaguil al cantón Machata y 
More de 2009 ante el Notario 

h aprobada por la Sunernten- 

$C4J-G-09- 0006382 de 14 

to 

h escritura publica antes men- 
rezo Grunawer en su calidad 

ionania y donmehada en esta 

   

   

esta Supernmiendencia de Gumpañias dentro dh 

tes juntamente con el esonto de opusitiot: y Prol 

al caso de no existr oposicion o de na ser nottica 

  

se procederá a la mserpeon de la retenda esc z 

término de dos dias sigurerr 
dencia recaída sobre ella En 

da en la forma antes mdicada 

fa publica de la indicada com- 
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pañta, y, al cumplimento de los demas requisitos; 

REFORMA DEL ESTATUTO (a reforma del e: 
te "ARTICULO PRIMERO con domicilio prnen 

facultad de establecer agencias o sucursales O 

parte del pals o fueta de el” 

tegales 

atuto se refiere a lo siguien- 
yal en el cantón Machala con 
pualquier oficina en cualquier 
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Guayaquil, 14 de octubre de 2009 

N Ab Victor Anchundia Plages 
INTENDENTE JURÍLICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE € IMPAÑIAS DE GUAYACUIL (E) 
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